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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
SECRETARIA DE EDUCACION

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

TES
TIANGUISTENCO

LA JU TA DIRECTIVA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TIANGUISTENCO, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN
QUE E CONFIERE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN V DEL DECRETO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO
PÚBL CO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE
TIAN t UISTENCO; Y

CONSIDERANDO

Que e Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, establece que la modernización del marco jurídico es una línea de acción para
constr ir una Administración Pública moderna que impulse el desarrollo y garantice la estabilidad institucional.

Que I modernización de la Administración Pública implica la evaluación permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de
conso dar aquellas que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear las que resultan insuficientes para tal
propó ito, aprovechando las oportunidades de mejora.

Que I dinámica de la Administración Pública Estatal hace necesario modernizar las estructuras de organización de las dependencias y
organi mos auxiliares, a fin de dotarlas de mayor capacidad de respuesta en el desarrollo de los planes y programas de gobierno.

Que ediante Decreto del Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 29 de agosto de 1997, se creó el
Tecno ógico de Estudios Superiores de Tianguistenco, como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propio., que tiene por objeto, entre otros, formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación de
conoc mientos, con capacidad crítica y analítica en la solución de los problemas, con sentido innovador que incorpore los avances
científ os y tecnológicos al ejercicio responsable de la profesión, de acuerdo con los requerimientos del entorno, del estado y del país.

Que e 27 de mayo de 2003 se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios
Super •res de Tianguistenco, en el cual se establecen las atribuciones y líneas de autoridad de las unidades administrativas básicas que
integr n la estructura de este organismo descentralizado.

Que I Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco cuenta con un modelo de crecimiento organizacional, que le permite
respo der a la demanda de educación, así como atender las necesidades del sector productivo, respecto de la formación de profesionistas
que c. ntribuyan a la solución de problemas de carácter regional y estatal.
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Oue en el marco de este modelo de crecimiento organizacional, se consideró necesario ampliar la oferta educativa del Tecnológico de
Estudios Superiores de Tianguistenco, mediante la creación de la carrera de ingeniería en sistemas computacionales, lo cual perrnitirá
ofrecer mayores oportunidades de estudios a los habitantes de esa región del Estado.

Que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 29 de enero de 2009, se creó la
Universidad Mexiquense del Bicentenarío, cuyo funcionamiento requirió que se le adscribieran a su organización administrativa las
Unidades de Estudios Superiores de las instituciones lecnológicas del Estado, entre ellas, las coorclinadas por el Tecnológico de Estudios
Superiores de Tianguistenco.

Que derivado de las anteriores determinaciones administrativas, es necesario que el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco
modifique su Reglamento Interior, a fin de incluir las atribuciones y línea de autoridad de la División de Ingeniería en Sistemas
Computacionales, así corno eliminar la referencia a las unidades de estudios superiores con las que venía operando.

En rnerito de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TIANGUISTENCO

ÚNICO, Se reforman los artículos 12, 15 primer párrafo, 19 bis y la denorninación del Capítulo V; se adiciona la tracción III al artículo 15 y el
artículo 19 ter y se deroga la fracción Xl del artícub 11 para quedar corno sigue:

Articulo

X!. Dercoada

Xli....

Artículo 12.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Director se auxiliará de las
unidades administrativas básicas siguientes:

Subdirección Académica;
Subdirección de Planeación y Vinculación;
Subdirección de Serv:cios Administrativos;

IV. División de ingenieria Mecánica;
División de Licenciatura en Contaduría;

VI. División de ingeniería en Sistemas Computacionales; y
Vil. Unidad Jurídica.

Ei Tecnológico contará con las demás unidades administrativas que Ie sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se
establecerán en el Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos y órganos técnicos y administrativos
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo con el presupuesto, estructura orgánica y normafividad aplicable.

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍRCAS DE LOS SUBDIRECTORES, JEFES DE

DIVISIÓN Y DE UNIDAD

Artículo 15.- A la Subdirección Académica le corresponde planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los planes y
programas academicos y de investigación de las carreras de ingeniería mecánica, contaduría e ingeniería en sistemas computacionales,
así como coorefinar la prestación de los servicios de control escolar y promover el desarrollo academico.

I. a

División de Ingeniería en Sistemas Computacionales.

Artícuto 19 bis.- Corresponde a la División de Ingeniería en Sistemas Computacionales:

Coordinar y ejecutar los planes y programas académicos y de investigación de ia carrera de ingeniería en sistemas
computacionales;
Realizar investigaciones gue permitan el avance del conocimiento y el desarrolio de los programas académicos de ingeniería en
sistemas computacionales y vigilar su cumplimiento;
Proponer modificaciones a los planes y programas de estudio de la División:

IV.	 Supervisar la aplicación de los lineamientos académicos en materia de prácticas curriculares;
Proponer y aplicar técnicas de enseñanza y métodos de evaluación de las actividades académicas de la División;
Impulsar el estudio y la aplicación de tecnología novedosa en la carrera de ingeniería en sistemas computacionales;
Participar en la definición y evaluación del perfil profesional del personal academico de la División;
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Integrar la planta docente de la División y someterla a consideración del Subdirector Académico;
Proponer al Subdirector Académico cursos de formación y superación academica del personal docente de la División:

X.	 Conocer y opinar sobre las licencias, permisos, comisiones, incapacidades y años sabáticos del personal de la División;

	

Xl.	 Participar en los cuerpos colegiados del Tecnológico cuando se traten asuntos relacionados con ias funciones de la División;
Fomentar la titulación de los alumnos egresados de la carrera de ingeniería en sistemas computacionales;
Vigilar que los estudios realizados en otras instituciones de educación que soliciten ser revalidados, sean congruentes con los
planes y programas de estudio de la División;

	

XiV.	 Vigilar que los talleres y laboratorios de la División se encuentren en condiciones propicias para el desarrollo de las actividades
respectivas;
Llevar el registro y control escolar de los estudiantes de la División.
Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Director.

Artícu • 19 Ter.- Corresponde a ia Unidad Jurídica:

Representar al Tecnotógico en los asuntos jurisdiccionales, con los poderes específicos que le otorgue el Director.

Atender y promover las demandas, arnparos, juicios, citatorios y demás requerimientos de autoridades diversas, que se emitan
o se instauren con relación y en contra del Tecnológico y su personal, a fin de proteger el interés jurídico y patrimonio del
mismo.

Compilar y divulgar los ordenamientos jurídicos que regulen la organización y el funcionamiento del Tecnológico.

	

N.	 Asistir jurídicamente al personal del Tecnológico en las diligencias de carácter judicial, cuando se traten asuntos inherentes al
Organismo.

	

V.	 Asesorar al personal del Tecnológico respecto a los ordenamientos jurídicos que se vinculen con el desarrollo de sus
funciones.

	

Vl.	 Revisar y, en su caso, elaborar los proyectos de ordenamientos jurídicos que pretenda suscribir o expedir el Tecnológico.

	

Vli.	 Las demás que le conheren otros ordenarnientos legales y aquellas que le encornienden el Director.

TRANSITORIOS

PRIM 0.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódicc Oficial "Gaceta del Gobierno".

SEGU DO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicaebn en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

TERC RO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo.

Aprob o por la Junta Directiva del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco según consta en acta de su Octogésima Sesion
Ordina ia, celebrada en el Municipio de Tianguistenco, Estado de México, a ios catorce días del mes de septiembre de dos mil once.

LIC. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL
SECRETARIO DE EDUCACION Y PRESIDENTE

DE LA JUNTA DIRECTIVA
(RUBRICA)

M. en D.C. EVA ARAID YAPUR
DIRECTORA DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS

SUPERIORES DE TIANGUISTENCO Y
SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

(RUBRICA).

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO  

GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICC

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL

ESTADO DE MÉXICO 3   

LINEAMIENTOS CCCEMKIG/LI/002/2011, PARA LA PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACION DE LAS
EVALUACIONES REALIZADAS POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Licenc ado Carlos Flores Gonzelez, Director General de! Centro de Control de Confianza del Estado de México. con fundamento en ios
artícul 108 fracción III de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, 13 tracción V del Decreto númerc 224 aprohado por
la H. L I Legislatura del Estado de México, mediante el cual se crea el Centro de Control de Conflariza del Estado de México, 1 fracción
VII del eglamento Interior del Centro de Control de Contianza del Estado de México, las funciones de ia Dirección Generai establecidas en
el Man al General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México y;
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CONSIDERANDO

Que la seguridad pública es una función a cargo de la federación, los estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas
competencias, que las actuaciones de las Instituciones policiales se rigen por los principios supremos de legalidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y que la seguridad pública debe consolidarse como una política coordinación del Estado, que convoque a las
autoridades y a la sociedad para la formación de un frente común contra la violencia y la criminalidad, a fin de garantizar la seguridad de las
personas, el disfrute de sus derechos y el ejercicio de sus libertades, el 21 de agosto de 2008 en el marco de la Vigésima Tercera Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública se suscribió el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad el cual fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de2008, que constituyó un mecanismo orientado al desarrollo de
atribuciones, competencias y acciones, en materia de seguridad.

Bajo este tenor, el Ejecutivo del Estado asumió el compromiso de desarrollar acciones de evaluación permanente y de control de confianza
de los servidores públicos que laboran en Instituciones policiales de seguridad pública estatal y municipal, de procuración de justicia así
como de los centros preventivos y de readaptación social.

Por ello y en razón de que es imprescindible llevar a cabo acciones que tiendan a mejorar la calidad del servicio de seguridad pública y
fortalecer la confianza de la sociedad en las Instituciones de Seguridad Pública, se acordó la creación del Centro de Control de Confianza
del Estado de México, la cual quedó asentada en el Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses que se publicó en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 22 de septiembre de 2008.

Posteriormente, el Decreto número 224 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" e! 1 de diciembre de 2008, formalizó la
creación del Centro de Control de Confianza del Estado de México como un Organismo Público Descentralizado de la Secretaría General
de Gobierno con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de
confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes médico toxicológicos al personal de las Instituciones
policiales de seguridad pública estatal y municipal, de procuración de justicia, así como de los centros preventivos y de readaptación social
del Estado de México.

Por lo anterior y en cumplimiento al Marco Normativo de Operación he tenido a bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS CCCEWDO/L1/002/2011, PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE LAS
EVALUACIONES REALIZADAS POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

TÍTULO ÚNICO
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

	

Primero.	 Los presentes Lineamientos tienen por objeto normar los aspectos generales de la planeación, programación y
reprogramación de las evaluaciones realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, así como dar a
conocer los requerimientos y el procedimiento de Planeación y Programación para la práctica de las evaluaciones de control de
confianza del personal que integra las Instituciones de Seguridad Pública y Privada, así como los aspirantes a ingresar a éstas.

	

Segundo.	 El objetivo de los presentes Lineamientos es proporcionar al personal de Planeación y Programación, los elementos
necesarios a efecto de que este Centro de Control de Confianza, pueda realizar la planeación, programación y en su caso, la
reprogramación de las evaluaciones de control de confianza a los aspirantes y a los elementos de las Instituciones de Seguridad
Pública y Privada de conformidad con la normatividad que rige al Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Entendiéndose por Instituciones de Seguridad Pública, a aquellas instituciones policiales, de Procuración de Justicia y del Sistema
Penitenciario, así como a cualquier dependencia encargada de la Seguridad Pública, tanto en el ámbito Estatal como Municipal.

	

Tercero.	 Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Privada en términos de la normatividad aplicable deberán
presentar y aprobar el proceso de evaluación de control de confianza.

El proceso de evaluación de control de confianza, constará de los exámenes siguientes:

Psicológico;

Poligráfico;

Médico;

Toxicológico, y

V. Análisis Socioeconómico.

	

Cuarto.	 El proceso de evaluación a que se refiere el artículo anterior tendrá por objeto comprobar que los integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública y Privada cumplan con los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad,
eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

	

Quinto.	 Para que se pueda alcanzar el objetivo señalado, se deberán observar los requisitos previos a la programación como
son:

a) Contar con convenio de colaboración: Es el acuerdo mediante el cual se establecen las bases entre el Centro de
Control de Confianza del Estado de México y las Instituciones de Seguridad Pública, para coordinar las estrategias a
efecto de que a los elementos y a los aspirantes de estas Instituciones, les sean aplicadas las evaluaciones de control de
confianza.
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Realizar el depósito del pago de las evaluaciones: El titular de la Institución de Seguridad Pública o Privada, deberá
cubrir el monto del pago de los Derechos por los Servicios que presta el Centro de Control de Confianza del Estado de
México.

Solicitud de evaluación: El titular de la Institución de Seguridad Pública o Privada, deberá solicitar mediante oficio al
Centro de Control de Confianza del Estado de México, la evaluación de los elementos adscritos a la dependencia; así
como de los aspirantes a ingresar a la misma.

En el oficio anterior, deberá mencionar el nombre de la persona que funge como Enlace el cual deberá de cubrir el siguiente
perfil:

Edad: Mayor de 25 años.
Género: indistinto.
Escolaridad: Licenciatura preferentemente.
Residencia en el Estado de México.
Estado civil: indistinto.
Apego a la normatividad, la autoridad y las reglas.
Alto sentido de discreción y confiabilidad.
Estilo de vida libre de consumo de drogas y enervantes.
Valores de responsabilidad, compromiso y respeto.
Trabajo bajo presión.
Control de agresividad.
Sin vínculos con asociaciones delictivas.
Constancia de antecedentes no penales.
Sin tatuajes o perloraciones visibles, ni reIacionados con vínculos anti o parasociales.
Toma de decisiones.
Aprobar la evaluación de control de confianza.

En caso de que ya se cuente con Enlace de dicha institución se programará una capacitación para que conozca los alcances de
su encargo.

Contar con el Perfil de Puesto: Conjunto de conocimientos, aptitudes y caracteristicas que debe de poseer el aspirante
ylo servidor público adscrito a la Institución de Seguridaa Pública de acuerdo a las funciones que desempeña y el motivo
de la evaluación.

Documentación requerlda por la fase de InvestlgacIón documental y de Investigación Socioeconómica: Son todos
aquellos documentos que la Institución de Seguridad Pública deberá de indicar al evaluado para Ilevar a cabo su
evaluación de esta fase, los cuales debe entregar de manera previa a su programación.

Cédula de Información General y formato de Análisis Socioeconómico: Su captura se hace vía electrónica en el
Sistema Integral del Centro de Control de Confianza y se refiere a la información personal del evaluado que de manera
previa a su programación deberá requisitar el elemento.

Formato de Referencias Laborales: Es una herramienta que permite conocer como ha sido el desempeño laboral de
una persona en un determinado periodo; en estas se describen las actividades y funciones correspondientes a los
empleos anteriores.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PROGRAMACIÓN

xto.	 El personal de Planeación y Programación solicitará al Enlace el listado de las personas a evaluar, en el cual se deberá
indicar nombre, cargo, puesto funcional, clave CURP, si porta arma, motivo de evaluación, escolaridad y si está incluido dentro de
alguno de los Programas de Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal o Subsidio
para la Seguridad Publica de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

ptimo.	 Una vez que el Enlace ha complementado y entregado al Centro de Control de Confianza del Estado de México, la
documentación señalada en el artículo que antecede, el personal de Planeación y Programación de este Centro de Control de
Confianza del Estado de México, procederá a realizar la programación de las evaluaciones, mismas que serán notificadas a dicho
Enlace.

ctavo.	 El Enlace mediante oficio dirigido al Director General del Centro de Contro! de Confianza del Estado de México, remitrá
copia de las notificaciones realizadas al personal de las Instituciones de Seguridad Pública a evaluar, con firma del evaluado.

La notificación deberá contener lo siguiente:

La remisión de la clave de nombre de usuario y contraseña de acceso al Sistema Integral del Centro de Control de Confianza
(SICCC).

Día y hora para presentar la evaluación.

Derechos y Obligaciones del evaluado.

Listado de documentos necesarios para la evaluación.
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Noveno.	 El Enlace deberá darse de a l ta en el Sistema Integral dei Centro de Control de Confianza y registrar a todos los
elerneritos ar e.vartia.r. y una vez concitado el registro. el Sistema generará las claves de los elementos a evaluar.

Décimo.	 El	 Enlace dcbera entrega r a cada elemento y a los aspirantss de manera corrifidencial y por escri ta su clave
correspondiente, proporcionando las instruccrunes correspondiented pata su alta en el Sistema integral del Centro de Central de
Confianza.

Una9cimo.	 El elemento a evaluar debera imprimir el formato de Cedula de Información General y Análárs Socioeconómico, el cual
deberá ser remitido en sobre cerrado, al Centro de Control de Confianza del Estado de Mexicu, previo al día de su evaluación.

Duodécimo.	 La documenterción requerida prty la Dirección de Análisis Socioeconómico, deberá contener la leyenda de cutentificación
reduittirado Ce pund y letra del e yaltrintu, misma que ei Farseo te !emitirá en sobre cerrado	 con oficio dirigido al Director General
del Centro de Control do Confianza der N rscaree ce Metsico. previa su svartreerón.

Declomizreero.	 Las Pere rencies raborares requeridas por la Dirección de Análisis Socroecondinrco, senn remitidas nor el
Eniace en sobre cerredov con oficie remort l o al inirector General del Contro do Control de Confialtaa del Estastb ele Atexico, previo
a	 evaluación.

C.APITULO TERGEHO
PROCESO DE EVALUAGION

Decamocuano.	 -i primer día que deban de o resentarse a su evalt ación los elernentos entregarán el acuse de envío de
ntra t r ort,e uI Sisienta Irtedral dei cr rantre, de Conttor de O nfianza, siendo en Enlace 	 responsable efig que cada uno da ellos.

ya requicitane en t r ernoc forma.

DeLarrorminto.	 Los erernentos deberan prece	 tase a su ey tirtranión	 de corfianza sin. armas. carne ras, rn 9Cilifr's3 o
r naletas lidpar .r ret calulares. mamarias mattnéticas	 odpos de cornunrcac iones, eta.

eeerr.11.9XtO.LOS 9Ie 'entes r _valuar deistaan pese 	 idsn.rheacronea dc las cumetr 	 oe efias deberá ser Nrcdonciai por v
Volar, Carciln tittl Se r viord	 Nocronnl, Ce	 rpre eturt e í r yftr Pasaporte y in otra pettrá sur —cancia de Maneio. Crocleneial
ere ISSEIJVA: ytafete ete	 Imtitur ron a la ciar este dtisc,en

ittecimeseli tfind	 El ettarriado dener sc nr toda s y cada una de' las insta aciones que el personal del Centn le indigutt,
nuardancre	 cabido perteri rdspen, s: nsrsorral nue	 evaldet.

Dentimicaavd.E1 evaluado denera firmar C a rta d9 Autonzación y ninnitestm s onser rtimiento para la practicatodos y cada inci
de res exasnenes rice conforman la e yaruación de control de curillanza. antes de e.aa r su evaluacion

Dectmonoveno.	 Cada vez que el ..nraluadc concluye una ese ración o anti y idati. er evaluador deberá onducir al evaluado a la
Receoclen oC Eveluados pare seddir inarcacrones.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS INASISTErCIAS Y REPROCHAMACIONES

Vigésimo.	 Los aspa antes arti corno el personal de ran Instituciones de Sepuridad Pública y Privada deberán presentarse en tiempo
forma a sus evaluracienes de control de confianza; en caso de que por alguna crrcu r tstancra de fuerza mayor no se presentaran,

deberán justlficai su ina y rstenera, por nondricto del Eniace dentro de los 5 dras hábiles posteriores al día de la evaluación (salvo
cases excepcionales).

Los documentos que podrán presentarse para acraditur la justificación de la inasislencia serán les siguientest

Certificado dz uccapacidad expedida por el Instituto de Seguridad Social riel Estado de Maxico y Municipios;
Requerimiento judicial;

e)	 Acta de detunción de algún familiar en línea directa hasta tercer grado, según sea el caso: y
a)	 Las demás aplicables que determine el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Vigésimo primero.	 La institución de Seguridad Pública a través del Enlace, deberá notificar al Centro de Control de Confianza del
Estado de México por escrito y con 48 horas de anticipación, la cancelación o modificación a la programación de las eyaluaciones
de control de confianza.

Ylgásitno segundo	 En roe, casos en gua un efinuento no asista a su evaluación y/o reprogramación en alguna de sus etapas,
tertiandc peno conoeircierad de Ict tecita de evaluaeión. en su caso cuente con Carta de Autorización al proceso de evaluación
fi ripada por el evaluado y	 justifique p l erramente su masistencia en los terndrens que establezca el Centro de Control de
rdocfranza dei Estado de Mettico, el resultadc de su e yardación sera "No Aprobad.'

Lo anterior, debido a la omisIón de dar climplimiento con ia oblinación lega l spre serrala	 Ley General del Sistema Nacional de
Soguirdad Pública da nrestectar las evaluaciones de control de confianza.

cuyo caso el área de Resultados Fine,es, podrá corislzfierar las ey druarnones oun baya presentado el dernerito y que
evidencien factores de riesgo cr :E ricurriprimiente de percr nonvocatoda y la incsisiencis acta cuán: enstri Su resultado.
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igésimo tercero.	 En los casos en que los elcmentos justifiguen de manera debida y opoduna su Inasistencia, se procedera a
reprogramaciOn, misma que será determinada por el Centro de Control de Confianza dei Estado de México, previa solicitud por
conducto del titular de la lostitución de Seguridad Pública o el Eolace.

Asictisrno en racón de los factores de riesgo de los resultados de ias evaluaciones que en su mornento se hayan realizado, se
podrá negar u omitir la reprogramación al encontrarse en urta a más áreas ini factor de riecgo.

V gesime. cuado.	 Serán causas de suspensión de lus evaluaciones de controi de confianza:

a)	 Cuarto a l evaluado no re g na las conalciones necesarias parala práctica de ra evaluación de control cle confianza.

bt	 Cuando por una causa a lrena ei evaluado debiera recirarse de la aplicación

En ainbCS casos deberá requisitar el formato de suspensión del procesc, expoiniendo Ion ractitvos de la misma; a una vez
analizada la justiricación per al Encargado de Planeación y ProgramacIón, se determinará si es procedente la suspensión y en su
casc ia reprogramacie,n.

Er: case de que sea procedente la reprograrnación, el elemento rieberá solicitarla por escrito, a traves del Enlace.

Vi ésimo guinto.	 Serán causas de cancelación de la evaluación de control de confianza:

Guando ei evaluado no siga las indicaciones del personal del Centro, impidiendu el correcto desempeño de la apficación
de	 evalurición.

Cuando ei evaluado rio quiera ilevai a cabo la gy aluación o una vez iniciada ésta, decida cancelar la rnisrna debiendo
realizar e: Ileriado del formato de cancelación de ia evaluación que correspolida.

Cuando fabe a! reseato isintentc agreje físicamente o yerbalrnerite. al personal del Centro ce Ccntriel sic C;onf'acza d
Eçsridods Maxinc:

rt)	 Cliancce ofrezca alguna dadiva, amenace o arnedrente al ovaluador con el fin de obtener un issu 1 tado ilavorable en
evaluaciCn.

.aclos los cascrs citados con antolarión, el mauttarro de id cv Jación cle control de confianza será Ña Aprobado.

CAPÍTULO QUIN10
DE LAS REPROGRAMACIONES

fi sunc sexto.	 Sólo se podre. neyar a catru la reprogramacien de la evaluartón o de alguna de SuS etapas si el evalcacio
oceseran Ja ustificoción correspondiente en terminós del Capituic raterior.

Vi esirco septime.	 Para ei caso de que se determirre que sea necesado realizar une reexaminación: ei personal cte Planeación y
Procca r riación, programará dé acuerdo a la csspors;óiHan 0 a age.iJe.

TRAi‘iSECEAIOS

Pri ero.	 Los alementos de ias Insrituciones de Se rturiaad Fr ultlica ilo Priyada deOurrán	 citados a la oractica drr las
evaluaciones de control rie sonfianza y deberan ser netificarior de rceriera personal trec la instSUCión de Seduridad Pcolica yro
Privada a a cual se encuentre adscrito.

Se undo.	 Se considera inrcornación reservada la contenida	 ei extned lente y la generada por el área de. Pianeu elnii y
Programación, derivada de sus procesos, salvo que deb.a ser prusertada an procedirmienics administrati cos o judiciales.

Tor ero.	 El proceso a que se refisre el presente lineamiento, será cie ialial inaliera aplicado parr) las evaluaciones que ,,e
practiquen a los candidatos a Eniaces 1,rn cuyc caso tendra los rnisrnos alcances.

Cu o.	 El Contro de enn i rol de Confianza del Entado de filóxico, an terminos cre los acuerdos, liocaulientOS. urirerios. 0;icics,
circulares y otras disposiciores apilcables que se adcsran en el maren del Sistema Naciunai de Se,duridaci Púbi lca	 erlY:
Centro Nacional de Corrificación y Acreditacien, podrá api lcar ras p(c.irsos	 OurlivacIón yen su	 iis3dtíl:ar dion0 prsdesd
razán de a norrnatirridad vicerite.

Oui to.	 I ds presenres Ilneamio.nros antiara en nigre ci dro	 ulante de su pub l icación en el PeilUdictc	 Garela
Gobierno del Estado de filexicc.

LiCCIID:ADO D?..RLOS ELOPE ci GOiViAL EZ
DiRECTOR tIENERAI. OEL CEn rRO DE DOWTROL DE

CONFANCIA	 ESTADO DE MÉX/C0
(DUPRICA).
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

A: PROMOTORA E IMPULSORA COMERCIAL y RESIDENCIAL
INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. SE LE HACE SABER:

Que en el expediente número 545/11, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por ANGELINA SANCHEZ PEREZ se
ordenó se emplazara a "PROMOTORA E IMPULSORA
COMERCIAL y RESIDENCIAL INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.", por
medio de edictos respecto de la demanda instaurada en su contra
y en lo esencial le demanda las siguientes prestaciones: A) El
otorgamiento formal de la escritura ante Notario Público, respecto
del local comercial CE 12, ubicado en la Avenida Ocotillán
número 180, del Condominio Fraccionamiento Las Margaritas,
manzana 40, ahora Plaza San Felipe, en San Felipe
Tlalmimilolpan, Toluca, México, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 3.55 metros con pasillo de circulación
cubierta; al sur: 1.75 metros con local CI-11 y 1.80 metros con
local CI-12; al oriente: 5.075 metros con local CE 13 y escaleras
de acceso a la planta alta; al poniente: 5.75 metros con local CE-
11, con área cubierta de 18.02 metros cuadrados. B) El pago de
gastos y costas judicial. Hechos: 1.- En fecha 08 de febrero de
1993, la actora celebró contrato de compraventa a plazos con la
demandada. 2.- El precio total pactado fue de N$ 89,379.20
(OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE
NUEVOS PESOS 20/100 M.N.), pagados en diferentes fechas y
en diferentes cantidades, para que dentro del término de treinta
días, contados a partir del día siguiente al de la última
publicación, fijando una copia de la resolución en la puerta todo el
tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado
dicho término no comparecen por sí, a este Juzgado, por
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el
juicio en su rebeldía y se tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo, haciéndose las posteriores notificaciones aún
las personales, mediante lista y Boletín Judicial.

Mismo que se publicarán por tres veces de siete en siete
días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro
de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial.
Toluca, México, a diecisiete de octubre de dos mil once.-Doy fe.-
Fecha de acuerdo trece de octubre de dos mil once.-Secretario,
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona.-Rúbrica.

4365.-21 octubre, 1 y 11 noviembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE SULTEPEC

EDICTO

SE HACE SABER A LOS INTERESADOS:

Que en el expediente número: 397/2011, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias Información
de Dominio, promovido por EMELINA JAIMES JAIMES, respecto
del inmueble ubicado en la Comunidad de Cuadrilla de López,
Municipio de Amatepec, México, el cual adquirió mediante
contrato privado de donación de fecha tres de junio del dos mil
dos, con el señor ELIAS BENITEZ AVILES, y que cuenta con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 50.00 metros con
Rubén Benítez Avilés; al sur: 22.00 metros con Elías Benítez
Jaimes; al oriente: 73.00 metros con la carretera Cerro de
Ocampo-Palmar Chico; al poniente: 45.00 metros con Elías
Benítez Jaimes, con una superficie aproximada de: 1780 metros
cuadrados.

Por lo que en términos del artículo 3.23 del Código de
Procedimientos Civiles vigente, publíquense edictos por dos
veces con intervalos de por lo menos dos días, en los periódicos,

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y otro de mayor
circulación diaria en esta población.-Dado en Sultepec, México, a
treinta de septiembre del año dos mil once.-Doy fe.-Secretario,
Lic. Julia Gaspar Gaspar.-Rúbrica.

Validación: fecha de acuerdo que ordena la publicación
20 de septiembre de 2011.-Secretario de Acuerdos, Lic. Julia
Gaspar Gaspar.-Rúbrica.

4521.-1 y 7 noviembre.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTOS

Exp. 2667/171/11, LA C. JUANA AURORA CORTES
SANDOVAL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la Privada Hidalgo, sin número, Barrio de
Santiaguito, Municipio de Tultitlán, Distrito Judicial de Cuautitlán,
mide y linda: al norte: 10.00 m con Miguel Ocampo Soto, al sur:
10.00 m con Privada Hidalgo, al oriente: 14.00 m con Porf iria
Ocampo Hernández, al poniente: 14.00 m con Margarita Ocampo
Hernández. Superficie aproximada 140.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Cuautitián, México, a 30 de septiembre de 2011.-C. Registrador,
M. en D. María de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4524,1. 7 y 10 noviembre.

Exp. 2668/172/11, LA C. PAULA BALDERAS LUNA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la Cabecera Municipal de Huehuetoca, Municipio de
Huehuetoca, Distrito Judicial de Cuautitlán, mide y linda: al norte:
25.60 m con Vicente Hernández actualmente Erika Hernández
Matla, al sur: 34.00 m con María Trinidad actualmente Patricio
Pérez Alegría, al oriente: 11.50 m con Miguel Hurtado
actualmente Miguel Hurtado Mendieta, al poniente: 11.60 m con
calle privada. Superficie aproximada 344.19 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 30 de septiembre de 2011.-C. Registrador,
M. en D. María de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4524.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 1583/164/11, EL C. ELIGIO CRUZ CRUZ, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el
terreno número 677-Bis de la manzana número 34, de la calle
Santa Mónica de la Colonia Rinconada San Marcos, Municipio de
Tultitlán, Distrito Judicial de Cuautitlán, mide y linda: al noreste:
9.23 / 11.4 m con Heriberto García y María Guadalupe
actualmente Heriberto García Martínez y María Guadalupe García
Yáñez, al suroeste: 21.11 m con José Rojas actualmente José de
la Luz Rojas Flores, al sureste: 9.06 / 1.00 m con María
Guadalupe y calle Santa Mónica actualmente María Guadalupe
García Yáñez y calle Santa Mónica, al noroeste: 10.00 m con
Magdaleno Morales actualmente Magdaleno Morales Cuéllar.
Superficie aproximada 106.86 m2.
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C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulacii n, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quien s se crean con derecho comparezcan a deducirio.-
Cuautitl , México, a 30 de septiembre de 2011.-C. Registrador,
M. en D. María de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4524.-1, 7 y 10 noviembre.

E p. 2882/175/11, LA C. MARGARITA SALCEDO
GALINDII, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Sin Nombre", ubicado en el lote 10 de la
manzana número 5 de la calle Gardenias/Antonieta Parra Trejo
de la C lonia Ampliación San Marcos, Municipio de Tultitlán,
Distrito J dicial de Cuautitlán, mide y linda: al noreste: 39.82 m
con Jaci to Reyes actualmente Jacinto Reyes Rodríguez, al
suroeste: 20.00 / 17.35 m con Antonieta Parra Trejo, María Esther
López a ualmente María Antonieta Parra Trejo y María Esther
Lopez, al sureste: 1.50 / 8.13 m con calle Gardemas, Antonieta
Parra Trz'o actualmente calle Gardenias y María Amonieta Parra
Trejo, al oroeste: 9.24 m con Sara Sánchez actualmente Sarita
Sánchez ernández. Superficie aproximada 205.34 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicaci 'n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulació , por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
a quiene se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlá , México, a 30 de septiembre de 2011.-C. Registrador,
M. en D. aría de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4524.-1, 7 y 10 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Ex•.	 2597/619/2011, C. LIC. PATRICIA FRAGOSO
GRANADIIS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble	 bicado en Avenida Ecatepec Oriente No. 33, P.D.
Peque	 n Cristóbal Ecatepec, actualmente San Cristóbal
Centro Ec:tepec, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrtto de
Ecatepec, Estado de México, mide y linda: al norte: 8.00 m con
Joel Rodrí•uez, al sur: 8.00 m con Avenida Ecatepec, al oriente:
28.10 m son Ignacio Pérez, al poniente: 25.70 m con Roberto
Martínez.	 uperficie aproximada de 215.00 m2.

El	 Registrador, dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec	 e Morelos, Méx., a once de octubre de 2011.-El C.
Registrado del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

2598/620/2011, C. MARCELINA GARCIA GALVAN,
nmatriculación administrativa, sobre el inmueble
Distrito de Ecatepec de Morelos, mide y linda: al

m con lote 25, al sur: 4.00 m con calle Cipactli, al
0 m con lote 24-A, al poniente: 15.00 m con lote 22.

proximada 60.00 m2.

El u. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pubficación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec	 Morelos, Méx., a once de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos nrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2599/621/2011, C. JESUS MILAN SALAS, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
Izcuintli lote 18, Mz. 5, P.D. Soriano, Col. Amp. Chiconautla,
actualmente sección Moctezuma, Cd. Cuauhtémoc, Municipio de
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México,
mide y linda: al norte: 8.00 m con calle Itzcuintli, al sur: 8.00 m
con lote 7, al oriente: 15.00 m con lote 17, al poniente: 15.00 m
con lote 19. Superficie aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx., a once de octubre de 2011.-El C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2600/622/2011, C. FRANCISCO ALCAIDE RAMOS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Aquiles Serdán, lote 80, Mz. 12, P.D.
Cuatlanepantla, Colonia Benito Juárez Norte Xalostoc, Municipio
de Ec,atepec de Morelos, Distrito de Ecatepec. Estado de México,
mide y linda: al norte: 29.00 m con Ange/ Serrano, al sur: 29.00 m
con Encarnación Zacapa, al criente: 7.70 m con Aquiles Serdán,
actuatmente calle Aquiles Serdán, al poniente: 7.50 m con
propiedad privada, actualmente Estela Espinoza Cervantes.
Superficie aproximada de 223.10 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, naciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx., a once de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Insfituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2601/623/2011, C. CONSUELO ALVARADO
GARCIA, promueve inmatriculación administrativa, sobre 	 el
inmueble ubicado en calle Plan de Ayutla, lote 7, Mz. 13, P.D.
Plan de Arroyo, Col. Plan de Arroyo, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México, mide y	 al
norte: 10.00 m con lote 12 y 2da, cerrada de Mesillas, al sur:
10.00 m con calle Plan de Ayutla, al oriente: 12.00 m con calle
Constitución, al poniente: 12.00 m con lote 6. Superficie
aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx., a once de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Cados Enrique Vallejo Camacho.-R bbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 02587/609/2011, C. CRESENCIO MIGUEL
MARTINEZ BADILLO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en calle Galeana No. 316-A, lote s/n,
manzana s/n, predio denominado Xochipanco, Colonia San Pedro
Xalostoc, Municiplo y Distrito de Ecatepec de Morelos, Estado de
México, mide y linda: al norle: 5.10 m con Galo Martínez, al sur:
6.40 m con calle Galeana No. 316-A, al oriente: 11.30 m con José
Sánchez Martínez, al poniente: 10.40 m con Cruz Badillo Castro.
Superficie aproximada 62.38 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordené su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber

Ex
promueve
ubicado e
norte: 4.00
oriente: 15.
Superficie
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx., a 17 de octubre de 2011.-El C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2602/624/2011. C .1. FIDEL RAMIREZ GARCIA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Lorenzo Melle Mz. 1, lote 4, predio denominado
Las Nopaleras. Col. Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Ecatepec
de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México, mide y !inda:
al norte: 11.00 m con lote 3, al sur: 11.00 m con lote 5, al oriente:
10.91 m con calle Lorenzo Melle, al poniente: 10.91 m con lote
17. Superficie aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quieres se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx., a once de octubre de 2011.-E1 C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Le. Carlos Enrique Vaileie Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2603/625/2011, C. GABRIEL OCAMPO NABOR,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Valentín Flores sin. terreno denominado
Huixatitla, Colonia Sarna Maria Chiconautia, Municipio de
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México,
mide y linda: al norte: 6.00 m con calle Valentín Flores, al sur:
6.00 m con Rocío Estela Rivero Martínez, al oriente: 17.00 m con
salón ejidal, al poniente: 17.00 m con Rocío Estela Rivero
Martínes. Superficie aproximada de 102.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Mex., a once de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2604/626/2011, C. LL I CID SANCHEZ BADILLO,
promueve inmatriculación administrativa, cobre el inmueble
ubicado en camino sin nombre, lote s/n, Mz. s/r. P.D. San Jaco.
situado en el lugar de su vecindad, actualmente Av. Benito Juárez
No. 728, P.D. San Jaco, Col. San Pedro Xaloctoc., Municipio de
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México.
mide y linda: al norte: 38.00 m con Cenobio Reyes v R.
Andonaegui, al sur: 50.00 m con Lorenzo Sánchez, el oriente:
20.40 m con camino actualmente Avenida Benito Juárez, al
ponlente: 17.40 m con ,tulio Sánchez. Superficie aproximada de
831.00 rn2.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y orCenó su
publicación en la GACETA DEL GOBiERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tren en tres chas, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx.. a once de octubre de 2011.-El C
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito.-
Lic. Carlos Enri q ue Valiejo Camacho-Rúbrica.

4525. 1, 7 y 10 noviembre.

F cp. 2605/627/2011, C. EDECIO VALGEZ PEREZ,
promueve irmatricifiaccon adrninisrialiva, sobre el inmuebie
ubicado en cal: e Patroco, lote 15, Mz. 9, P.D. Tcpopotla Segundo.
Cota Cd. Caatihteinec, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito

de Ecatepec, Estado de México, mide y linda: al norte: 15.00 m
con lote 16, al sur: 15.05 m con lote 14, al oriente: 8.00 rn con
calle Patroco, al poniente. 2.161  ro con área	 de donación.
Superficie aproximada de 121.90 n12.

El C. Registrador, dio entrada ala promoción v ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódica de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias haeleadoce ssher
a quienes se crean con derecho, comparezcar a deducirle.-
Ecatepec de Morelos, Méx., a once de octubre de 2011,-Ei C
Registrador del instituto de la Función Regstral 	 este Distrito -
Lic. Carlos Enrique Valiejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 1' noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Exp. 02586/608/2011, C. EMMA SILVA DE OU1NTANAR,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el innilieble
ubicado en: lote 11, manzana 17, predio denominado Soriano,
ampliación Chiconautia, Municipio y Distrito de Ecatepec de
Morelos, Estado de México; mide y linda: a! norte: 15.00 mts. con
calle sin, al sur: 15.06 mts. con iota 10. al oriente: 11 50 mts. con
calle sin, al poniente: 11.50 mts. con lote 12. Sup. Aprox: 172 50
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio ent rada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirio.-
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de octubre de
2011.-E1 C Registrador del Instituto de la Función Registral de
este Dislrito, Lic. Carlos Enrique Valiejo Camache,-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2596/618/2011. FERNANDO GUERRERO VEGA,
promueve inmatriculación admiiiisirativa sobre el inmueble
ubicado en: 2da, cerrada de Progreso, lote 8, manzana E, Col. La
Joya, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec,
Estado de México, mide y linda: 	 norte: 8.00 rrrts. con calle 2da.
cerrada de Progreso, al sur: 8.00 mts. con Otelia Tecpa Rojas, al
oriente: 15.00 mts. con Alejandro Escobar Muñoz, al poniente:
15.00 mts. con Martín Vázquez forres. Superlicie aproximada de:
120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la prcirocién y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
crculación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a i1 de octubre de
2011.-EI C. Registrador del Instituto de la Función Registra! de
este Distrito, Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2595/617/2011, C. EPIFANIA ROLDAN LOPEZ,
promueve inmatriculación admIhistrativa, sobre e! inmueble
ubicado en: calle Cuauhtémoc, servidumbre de paso, actualmente
servidumbre de paso de la calle Cuauhtémoc #120, lote 3, Santa
Clara Coatitla, P.D. Palmatitla, Municipio de Ecatepec de Morelos,
Distrito de Ecatepec, Estado de México, mide y linda: al norte:
15,78 mts. con José Luna, al sur: 4.00 y	 1242 mts. con
servidumbre de paso de la calle Cuauhtémoc, Emma Alejandra
Galicia López, al oriente: 16.20 mts. Con Jesús Roldán López, al
poniente: 12.65 rnts. y 2.21 mts. con Fidel Escalona y Emma A.
Galicia Lópes. Superficie aproximada 	 224.12 metros
cuadrados.

81C. Registrador, dio entrada ala promoción y ordenó
pub11carien en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber



a quien	 se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepe de Morelos, Estado de México, a 11 de octubre de
2011.-EI	 Registrador del Institutc de la Función Registral de
este Dist t to, Lic. Carlos Enlique Vallejo Camacho.-HábrIsa.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

E p. 2594/616/2011, C. JAIME MUÑOZ GONZALEZ•
promuev	 inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado :n: calle Chimalli, lote 12, mz. Pd. Tlazalpa IV, Coloria
Ciudad C tauhtérnoc, Munic ipic de Ecatepec de More:os, Distritc
dru Ectate ec, Estado de México, mide y linda: a! none: 15.00 mts.
Con !ote 3, a! sur: 15.00 rnts. con lote 11, al oriente, 9.95 nsts.
con calIe Chimalli, al poniente: 9.95 mts. con lotes 10 y 9.
Supe,rficie aproxima.da de: 149.25 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y erciend
cualicaciet en ia GACETA DEL GOBIERNO y periód ico tio mayor
citculaciór , por tres veces de tres en tres dias, hactéridose saber
a quiene,	 se crean con derecho, comparezcar, a deducato.-
Ecalepec	 Morelos, Estado de México, a 11 de octubre de
2011.-E1 . Registrador del Instituto de la Función Registrai de
este Distriul, Lic. Catlos Enrique Vallajo CatnachosRúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre,

tx 2591/613/20 11, C. LETICIA MARIEL MORELOS.
promueve. nmatriculación administrativa, sobre el ihrpueble
attrado e ca! ! e Quetzal. lote 3, mz. 4, P.D. Chalco, Coi. Ciudad
Cunutitem	 MunicIpio de Ecatepec de Morelos. D!strito de
Ecatepec. stade de México, mide y linda: ai norte: 15.00 mts.
con inte 4, al sur 15.00 mts. con lote 2, al onente: 8.00 mts. con
lote 24, a portientc: 8.00 mts. con calle Quetzal. Superficie
aproxtro9ri: de: 120,00 nietros ouadrados.

El . H.egtstrador, dio ontraja a la promoción y ordenó 3U
oublIcación en la GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor
cuculación. por tres veces de tres en tres días, haciendose saber
a quicne.s se creen con derecho, comparezcan a deducido
Ecatepec st Morelos, Estado de México, a 11 de octubre de
2011.-E! C. Registrador del Instituto de !a Función Redistral de
este Distrit. Lic. Carlos Enrique Vallejo Carnacho.-Rúbrica.

4525.-1. 7 y 10 noviembre.

Exp 2593/615/2011, C. CARLOS MOYA CABALLERO,
oromueve nmatrIculación administrativa, sobre el inroueble
ubicado	 5? cerrada de Salina Cruz, lote 7, mz. 3, P.D. La
VIrgen, Col. Tierra Blanca, Municipio de Ecatepec de Moretos,
Distrito de 1 catepec, Estado de México, mide y linda: al norte:
15.00 mts.	 on J. Carmen Garcia, al sur: 15.00 mts. con Ma.
Asención A.	 ilar Olvera, ai oriente: 10.00 mts. con Irma Ceballos,
al poniente :	0.00 mts. con 5 cerrada de Salina Cruz. Superricie,
aproximada Be: 150.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dic entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación	 n la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación,	 or tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes	 crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Merelos, Estado de México, a 11 de octubre de
2011 .-EI C.	 egistrador del Instituto de la Función Registral de
este Distrito,	 ic. Carlos Enrique Vailejo Camacho.-P.übrica.

4525.-1, 7 y 10 neviembre.

Exp.
promueve i
ubicadc en:
2of. Cd. Cua
ie Ecatepec,
sort lote 6, al
ote 21, at
wroxirnada c

2592/614/2011, C. SANTA PACHECO LOZANO,
matriculación administrativa, sobre el inmucbie
Ite 1.1caon, Icte 7. mz. 8. P.D. Teponoria Segundo,

htérooc, Municipio de Ecatepec cte Morelos, Uistrito
StadO de México, mide y linda: al none: 15.00 mts.
ur: 15.00 mts. con lote 8, al oriente: 8.00 mts. con
oniente: 7.92 mts. con calle Licaon. Superficie
: 119.40 metros cuadrados.  

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordene, su
publIcación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de, tres en tres dias, haciéndose sacer
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlos-
Ecatepec de Morelos, Estado cfe México, a 11 de octubre de
2011.-E.1 C. Registrador del Instituto de la Eunción Registral de
este Distrito, Lic. Carios Enrique Vailejc Camacho.-Rtíbrica.

4525.-1, 7 y 10 novierribre.

Exp. 25901612/2011. C. JUAN ANTONIO MORALES
MARTINEZ, cromueve inmatricutación adroinistrativa, sobre el
Ornuebte ubicado en: calle San Antonio, tote 10. mz. 7, predio
cierlominado E l Calyario. Colonia Santa María Chiconautls,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec. Estado
de México, rnide y iindas al rorte: 31.30 mts. con lotes 11 y 20, al
sur: 25.50 mts con 'otes 9 y 5. al oriente: 4.15 y 6.25 mts. con
calle corrada, a! peniente: 302 mts. con calle San Antonio.
Supe: ficie aprox1inada de: 241.00 c:nt : ZDS cuadrados.

Ei C. Rec,Istrador. dio entrada a la promrolón y ordenó su
poblicusción en la GACETA DEI GOSICENO y periodico de mayor
surculacion, por Ires venes CiTE ti^FS en tres dlas, haciénanse sabe.r
a qu1enes se chsen rer. rie recin asmy y tnexcan a deducido
Ertatepec de	 LSteitiO	 ,! 11 de uctubre de
201 t .-E1 C RedisiraCior on: tostitots 	 Función Registral
este Utatrito, Lic. Cariou Etortse Val!eln Casnacitn.-Ráprica.

4.525 -1 7 '12 nottlemnre

Exp 0258916 ! 112011. G. ISFIESt rt IA A RREOLP. StSAREZ.
promueve inmatricutac 	 anirinistrattos,	 sobre	 ci nindeble-
ubicado en: ca g e V:sta tiocartet,e. manzana	 I o	 predlo Tieua
31anca. ampliacien Tuipetlac, Mununpin y tS 1 shino ie Ecatepec de
Morelos, Estado de Merticrs, rr.de y	 nxtrte: 7.02. nits. con
calle Villa Hermosa, al sur 7.00 mts. ron ptepiedad privada, al
oriente: 17.50 rnts. con lete E, a1 ponlente: ! : 1 alts. onn Inte 3.
Srlperfiele aproximada de: 122 00 metron et..tettLt s.

El C. Registrador, dio entrada a Itz ornnor'ró' ly arnenú
publicación en la GACETA DEL GOSIERt rntt	 pco n ! ..:ce -rtt maryor
eircuiación, por tres vecas do tres en tres d2ss. hacienriose Lacer
a Liumnes se crea.n con derecho, comparezc:an a ceduc1.1s -
Ecatepec de Morelos, Estado de Méxice, a 17 de nothbie Cie
2011.-E! C. Registrador dei Instituto de ie Función Registrat rts
este Distrito, Lic. Cados Enrique Vallejo Carnaoho.-Rüb,ica.

4525.-1, 7 y 10 novietners

Exp. 02588/610/2011, C. ROSALBA REYES GOMEZ,
promueve inmatriculación	 administrativa,	 sobre	 el inmuebte
ubicadc en: calle de Los Resales, lote 1, manzana 1, predio
denorninado Tepetlapa, Colonia La Nopalera Grande, Ampliación
Tulpellac, Municipio y Distrito de Ecatepec de Morelos, Estado de
México, mide y linda. al norte: 15.50	 mts. con barranca
(actualrnente calle Chapultepec), al sur: 12.30 mts. con calle
Rosales, al oriente: 15.75 mts. con lote 13, al poniente: 16.50 mts.
con área de donación. Superficie aproximada de: 224.13 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de octubre de
2011.-EI C. Registrador del Instituto de la Función Registral de
este Distrito.-Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2606/828/2011, C. MARIA BLAC/NA MURILLO
rviORALES, promueve inmatriculación adminIstrativa, sobre el
ininuebIe ubihado en calle sin nombre, actuaimento calle Cedro,
lote 5. manzana 3, P.D. San Jaco, Col. El Gallito, Municipio de
Ecatepec de Morelos, Distrits de Ecatecco, Estado de México,
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mide y linda: al norte: 15.00 m con lote 6; al sur: 14.50 m con
José Hernández Martínez; al oriente: 13.40 m con María Elena
Alvarez Ortega; al poniente: 13.40 m con calle sin nombre,
actualmente calle Cedro. Superficie aproximada de 200.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2607/629/2011, C. APOLINAR GARCIA JUAREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle 3, manzana 3, lote 13, predio denominado
Ahuacatitla, Col. Hank González, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México, mide y linda: al
norte: 14.00 m con calle 3; al sur: 14.00 m con Ma. Guadalupe
Aguirre; al oriente: 9.85 m con calle 2; al poniente: 9.85 m con
Ramón García Juárez. Superficie aproximada de 137.90 m2.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2608/630/2011, C. MARIA FRANCISCA TREJO
SOLIS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Embajada de Noruega s/n, predio
denominado Tlayaca, poblado de Santa María Chiconautla,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado
de México, mide y linda: al norte: 30.00 m con Gregoria Austria
Hernández; al sur: 30.00 m con José Refugio Aguilar Mondragón;
al oriente: 10.00 m con calle Embajada de Noruega; al poniente:
10.00 m con José Refugio Aguilar Mondragón. Superficie
aproximada de 300,00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-El C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2609/631/2011, C. JUAN MANUEL RAMIREZ
GARCIA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en paso de servidumbre de la calle Francisco I.
Madero, lote 3, manzana s/n, P.D. Arcotipac, Santa Clara
Coatitla, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec,
Estado de México, mide y linda: al norte: 13.77 m con Filiberto
Masse; al sur: 13.73 m con Rogelio Ramírez Rojas; al oriente:
12.75 m con Ma. Juana Ramírez García; al poniente: 12.63 m con
José Francisco Raúl Ramírez García y paso de servidumbre de la
calle Francisco I. Madero. Superficie aproximada de 174.72 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-

Ecatepec de Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2610/632/2011, C. NANCY REYES SERVIA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Justo Sierra, lote 9, manzana sin, pueblo de San
Pedro Xalostoc, actualmente Colonia San Pedro Xaostoc,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado
de México, mide y linda: al norte: 6.00 m con calle Justo Sierra; al
sur: 8.00 m con Guillermo Reyes López; al oriente: 33.00 m con
Eustolia Silva; al poniente: 33.00 m con Aurelia Reyes López.
Superficie aproximada de 231.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C,
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525r1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2611/633/2011, C. GONZALO ESTELA RIQUELME,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Chimalli, lote 13, manzana 4, Secc. Tlazalpa IV,
Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito
de Ecatepec, Estado de México, mide y linda: al norte: 15.00 m
con lote 14; al sur: 15.00 m con lote 12; al oriente: 8.00 m con
calle Chimalli; al poniente: 8.00 m con lote 8. Superficie
aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 26121634/2011, C. NICOLASA LOPEZ CUELLAR,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en cerrada de Hidalgo No. 19, lote 1, manzana sin, P.D.
San Marcos, Col. Santa Clara Coatitla, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México, mide y linda: al
norte: 11.00 m con Enrique y Nanuel Jiménez; al sur: 20.00 m con
Clara Luna; al oriente: 26.70 m con Catalina y Rosalío López
Trujillo, cerrada de Hidalgo; al poniente: 11.47 m con Alberta
Cedillo. Superficie aproximada de 155.33 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp. 2613/635/2011, C. MARIA PAULA NAVARRO
ORTIZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Dos, lote 7, manzana 235, Colonia
Carlos Hank González, P.D. Ahuacatitla, Municipio de Ecatepec
de Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México, mide y linda
al norte: 37.60 m con Enrique Hurtado, Juan Alcántara y JosÉ
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IN ITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE EL ORO

EDICTO

Exp.
DLO, prom
mueble ubica

Acambay,
:da: al norte:
Imbre y Cay
34, 54.40, 1

al orie
niente: en
olongación
perficie apro

39/2011, EL C. FILIBERTO MONDRAGON
eve inmatriculación administrativa, sobre el
o en calle Prolongación Tomás García, Municipio
éxico, Distrito Judicial de El Oro, México, mide y
n dos líneas 23.30 m y 42.35 m con privada sin
ana María Rivas, al sur: en siete líneas 25.80 m,
0, 1.20, 1.50, 3.63, m con Rafael Mondragón
e: 66.13 m con Rafael Mondragetn Colín, al

s líneas 32.75, 1222, 11.75 m con calle
más García y con Rafael Mondragón Colín.

imada de 4,318.00 m2.

lo. de

Luis Cru ;al sur: 38.25 m con Leonardo Jimenez; al oriente:
/8.38 m con calle Dos; al poniente: 19.00 m con Benjamín
Navarro rtiz. Superficie aproximada de 707.58 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
arculacio , por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quiene se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec •e Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrade r del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlo Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Ex
	

2614/636/2011,	 C. JUANA CORDERO
HERNAN
	

promueve inmatriculación administrativa, scbre el
inmueble
	

cado en calle Segunda cerrada de Morelos, lote sin,
manzana	 n, Col. San Andrés de la Cañada, Municipio de
Ecatepec
	

Morelos, Distrito de Ecatepec, Estado de México,
mrde y lind
	

al norte: 26.00 m con Vicente Castañeda Rodríguez;
al sur: 26
	

m con Segunda cerrada de Morelos; al oriente:
11.50 m c n fracción restante de Benito Hernández Molina; al
poniente:
	

1.50 m con Carmen Serrano Gómez. Superficie
aproximad de 299.00 m2.

El 1. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación n la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, p or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes	 e crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec d	 Morelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral de este Distrito,
Lic. Carlos	 nrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

Exp.	 2615/637/2011, C. ELEODORO RIVERA
ESPINOSA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble u icado en calle Cuitláhuac, lote 25, manzana 	 1,
Sección TI	 pa Ciudad Cuauhtámoc, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Dis nto de Ecatepec, Estado de México, mrde y 	 al
norte: 8 m c	 calle Curtláhuac; al sur: 8 m con Guadalupe Juárez
Hernández;	 oriente: 15.00 m con María Morales; al poniente:
15.00 m con Miguel Gonzalo Bueno. Superficie aproximada de
120.00 m2.

El C.
oublicación e
;irculación,

quienes s
Ecatepec de
legistrador d
.ic. Carlos En

egistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
r tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
orelos, México, a 11 de octubre de 2011.-EI C.

I Instituto de la Función Registral de este Distrito,
ique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4525.-1, 7 y 10 noviembre.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-EI
Oro, México, a 19 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

4526.-1, 7 y 10 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

DICTO

Exp. 20/17/2011, LIZBETH ROMERO MENDOZA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble,
denominado "La Suerte", ubicado en la Comunidad de San Miguel
Atepoxco, Municipio de Nopaltepec y Dístrito de Otumba, Estado
de México, el cual mide y linda: al norte: 70.00 metros con
Guillermo Delgadirlo Islas, al sur: 67.00 metros con Javier
Pazarán y Pablo Hemández, al oriente: 22.00 metros con calle
Vicente Guerrero, al poniente: 22.00 metros con Emilio Aguilar
Mendoza. Superficie: 1,463.00 mts.2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido.-
Otumba, Méx., 20 de octubre del 2011.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Cados Salazar Camacho.-Rúbrica.

4471.-27 octubre, 1 y 7 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGLSTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

DICTO

Exp. 1658/75/2011, REYNA LUZ SOLARZANO
SANCHEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "San Bartolo", ubicado en Prolongación 5
de Mayo s/n, Colonia Tecámac Centro, Municipio del mismo
nombre y Distrito de Otumba, Estado de México, el cual mide y
linda: al norte: 17.00 m con Mario Alberto Sánchez Calzada, al
sur: 17.00 m con Ricardo Sánchez Calzada, oriente: 11.50 m con
Herlindo Martinez Olguín Act. con Miguel Sánchez Trejo, al
poniente: 10.850 m y linda con Antonio García Flores. Superficie
de 189.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido.-
Otumba, Méx., 11 de octubre del 2011.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

4392.-24, 27 octubre y 1 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE LERMA

DICTO

Exp. 595/88/2011, LA C. TRINIDAD SALINAS
GUERRERO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en Lic. Verdad s/n, Barrio de Santiaguito,
Municipio de Ocoyoacac, Distrito Judicial de Lerma, mide y linda:
al norte: 36.00 m colinda con Eduardo Salinas Guerrero, al sur:
36.65 m colinda con Alma Rosa Salinas Guerrero, al oriente:
12.00 m colinda con calle lic. Verdad, al poniente: 12.00 m
colinda con Fidel Pavón. Con una superficie aproximada de
436.20 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, Méx., 06 de octubre del 2011.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

4407.-24, 27 octubre y 1 noviembre.

NOTARIA PUBLICA No. 46 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura 32,773 de octubre 3 de 2011, se radicó en la
Notaría Pública Número 46 del Estado de México, con residencia
en Toluca; la sucesión intestamentaria por tramitación notarial, a
bienes del finado DANIEL ROMERO JARDON, a petición de su
presunta heredera MARIA DE LOS ANGELES DIAZ CARRANZA
por haber repudiado la herencia MONICA SONIA, MARCO
ANTONIO y WALTER DANIEL, de apellidos ROMERO DIAZ.
Haciéndose constar en dicha escritura que se han llenado los
requerimientos de ley para el inicio de este tipo de procedimiento;
todo lo cual doy a conocer por medio del presente EXTRACTO de
la citada escritura, para los efectos de ley.-Doy fe.

EL NOTARIO TITULAR.

LIC. EN DERECHO TEODORO FRANCISCO
SANDOVAL VALDES.-RUBRICA.

Para su publicación por dos veces con un intervalo de
siete días hábiles.

4519 y 14 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEX.

AVISO NOTARIAL

Toluca, México, 12 de octubre del 2011.

Lic. Vicente Lechuga Manternach, Notario Público número
07 del Estado de México, con residencia en Toluca, con
fundamento en lo establecido por los artículos 6.142 tracción I del
Código Civil vigente en la Entidad, 4.77 del Código de
Procedimientos Civiles, 66 y 70 del Reglamento de la Ley del
Notariado, todos del Estado de México, hago saber: que por
escritura número 93,900, de fecha once de octubre del dos mil
once, ante mí, la señora CARLOTA y REYNA ambas de
apellidos RUIZ DEGOLLADO y el señor IVAN FABRITZIO
SANCHEZ RUIZ, en su carácter de albacea de la sucesión
intestamentaria a bienes de la señora CIRIA RUIZ DEGOLLADO,
comparecieron en la notaria a mi cargo con el fin de radicar la
radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de la
señora JUANA DEGOLLADO SANTILLAN, expresando su
consentimiento para llevar a cabo dicha sucesión ante el suscrito
notario, en virtud de que son mayores de edad, no existe
controversia alguna, manifestando además bajo protesta de decir
verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra
persona con igual o mejor derecho a heredar.

Publíquese dos veces de 7 en 7 días.

EL NOTARIO PUBLICO No. 07
DEL ESTADO DE MEXICO

L1C. VICENTE LECHUGA MANTERNACH.-RUBRICA.

4363.-21 octubre y 1 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEX.

AVISO NOTARIAL

Toluca, México, 12 de octubre del 2011.

Lic. Vicente Lechuga Manternach, Notario Publico número
07 de! Estado de México, con residencia en Toluca, con
fundamento en lo establecido por los artículos 6.142 fracción I del
Código Civil vigente en la Entidad, 4.77 del Código de
Procedimientos Civiles, 66 y 70 del Reglamento de la Ley del
Notariado, todos del Estado de México, hago saber: que por
escritura número 93899, de fecha once de octubre del dos mil
once, ante mí, los señores IVAN FABRITZIO SANCHEZ RUIZ y
RAUL ISMAEL SERNA RUIZ, comparecieron en la notaría a mi
cargo con el fin de radicar la radicación de la sucesión
intestamentaria a bienes de la señora CIRIA RUIZ
DEGOLLADO, expresando su consentimiento para llevar a cabo
dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de que son
mayores de edad, no existe controversia alguna, manifestando
además bajo protesta de decir verdad, que no tienen
conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor
derecho a heredar.

Publíquese dos veces de 7 en 7 días.

EL NOTARIO PUBLICO No. 07
DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. VICENTE LECHUGA MANTERNACH.-RUBRICA.

4364.-21 octubre y 1 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO
TECAMAC, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 17,026, de septiembre 9 del año
2011, otorgada ante mí, a solicitud de los señores PETRA
ZAMORA OLMOS y ALDO ULISES GONZALEZ ZAMORA, se
radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor EULALIO
GONZALEZ LOPEZ, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 6.142, fracción primera, 6.144, fracción primera, 6.146,
6.147, 6.149 y demás relativos y aplicables del Código Civil; 4.77
y relativos del Código de Procedimientos Civiles; 119, 120,
fracción segunda, 121, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado; y
66, 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado, vigentes en
el Estado de México.

Para dicho efecto, los señores PETRA ZAMORA OLMOS
y ALDO ULISES GONZALEZ ZAMORA, manifestaron bajo
protesta de decir verdad!

Que otorgan su expreso consentimiento para que la
sucesión intestamentaria a bienes del señor EULALIO
GONZALEZ LOPEZ, se tramite notarialmente ante la fe de
suscrito notario.

Que no tienen conocimiento de que existan otrar.
personas con derecho a heredar.

C).- Que han exhibido las copias certificadas de la!
respectivas actas de defunción, de matrimonio y de nacimientc
con las que acreditan su entroncamientc en sus referida
caracteres de cónyuge y descendiente en primer grado (hijo) dr
autor de !a sucesión.

Lo que doy a conocer en cumplimiento y para todos lo
efectos de las disposiciones legales invocadas.

Tecámac, Méx., a 19 de octubre de 2011.

EL NOTARIO PUBLICO No. 117
DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. EDMUNDO SALDIVAR MENDOZA.-RUBRICA.
4522:1 y 11 noviemhr
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CLUB TECAMACHALCO, S.A. DE C. V.

CONVOCATORIA

De con rmidad con lo que dispone los artículos 180, 181, 183 y demás relativos de la Ley Generai de
Socieda es Mercantiles y los Articulos Vigésimo Segúndo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto y demás relativos
de los E tatutos que están vigentes en esta sociedad mercantil, se convoca a los señores Accionistas del CLUB
TECAM CHALCO, S. A. DE C. V. a la ASAMBLEA GENERAL ORD!NARIA, que se celebrará el próximo día 27
(veinfisi te) de noviembre del año dos mil once, a las 10:00 horas en PRIMERA CONVOCATORIA, en el
domícilio social de la misrna, sito en la calie Fuente de Diana No. 272, Lomas de Tecarnachalco, Municipio de
Huixquil can, Estado de México bajo la siguiente:

1.

ORDEN DEL DIA

Lista de Asistencia.

Designación de dos escrutadores.

Deciaración por parte del Presidente del Consejo de Adminístración estar legalmente constituida
la Asamblea de Socios.

Informe del Consejo de Administración por conducto del Presidente del Consejo de
Administración, sobre la marcha y desempeño de la sociedad.

Presentación del Tesorero de los Estados Financieros Auditados y Dictaminados por el Despacho
Reyes Peña y Asoc. S.C. el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010.

Discusión y en su caso aprobación de los Estados Financieros del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2010.

Resolución en su caso sobre la aphcación del saldo de la cuenta de Resultados.

Informe del Comisario de la Sociedad.

Elección o ratificación en su caso del Consejo de Administración para el período 2011-2013.

iento a lo que dispone el Artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se pone a
de los señores Accionistas en la Gerencia de la Sociedad durante los quince días que precedan a la
de la Asamblea. El Informe que se refiere el enunciado general del Artículo 172 de la mencionada

s que aparezcan inscritas en el Registro de Acciones de la Sociedad, tendrán derecho a un voto por
drán hacerse representar mediante carta poder debidamente otorgada ante dos testigos, con los
gales correspondientes.

'ara el cas
ita a una
OMINGO

de que no exista Quórum para celebrar la Asamblea de Accionistas en Primera Convocatoria , se
SEGUNDA CONVOCATORIA BAJO LA MISMA ORDEN DEL DIA A LAS 10:30 HORAS DEL
7 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD.

e conformi ad con lo que dispone el Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos de la misma, las decisiones
Je se tom n por mayoría de votos por los accionistas, serán válidas y obligatorias para todos los accionistas
'esentes, a sentes o disidentes.

PRESIDENTE	 SECRETARIO

C.P ROLANDO GONZALEZ LARA	 LIC. CARLOS ROMERO A.
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

4523.-1 noviembre.
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INTEGRACION DEPORTIVA SOCIAL Y CULTURAL TECAMACHALCO, A.C.

CONVOCATORIA

De conformidad con lo que disponen los artículos 7.894, 7.897 y demás relativos del Código Civil del
Estado de México., y los artículos Vigésimo Noveno, Trígésimo Primero, Trigésimo Segundo y demás
relativos de los Estatutos que están vigentes en ésta Asociación Civil, se convoca a los señores
Asociados DE INTEGRACION DEPORTIVA SOCIAL Y CULTURAL TECAMACHALCO, A.C., a la
ASAMBLEA ANUAL, que se celebrará el próximo día 27 (veintisiete) de noviembre del año dos mil
once, a las 11:00 horas en PRIMERA CONVOCATORIA, en el domicilio social de la misma sito en
calle de Fuente de Diana número 272, Colonia Lomas de Tecamachalco, Municipio de Huixquilucan,
Estado de México, bajo la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Lista de Asistencia

Designación de dos Escrutadores

Declaración por parte del Presidente del Consejo Directivo de la Asociación estar
legalmente constituida la Asamblea de Asociados.

Informe del Presidente del Consejo Directivo, sobre la situación de la Asociación.

Presentación del Tesorero de los Estados	 Financieros del Ejercicio 2010,
Auditados y Dictaminados por el Despacho Reyes Peña y Asoc. S.C.

Discusión y en su caso aprobación de los Estados Financieros por el ejercicio del
01 de enero al 31 de diciembre del 2010.

Elección o ratificación en su caso del Consejo Directivo 2011-2013.

Las personas registradas como Asociados, Tendrán derecho a un Voto por Acción de conformidad
con lo que dispone el artículo 7.898 del Código Civil del Estado de México y podrán hacerse
representar mediante carta poder debidamente otorgada ante dos testigos con los requisitos legales
correspondientes.

Para el caso de que no exista el Quórum para celebrar la Asamblea General de Asociados er
Primera Convocatoria, SE CITA UNA SEGUNDA CONVOCATORIA BAJO LA MISMA ORDEN DEI
DIA PARA LAS 11:30 HORAS, DEL MISMO DIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MII
ONCE, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA ASOCIACION. Las resoluciones que se tomen por
mayoría de los asociados serán válidas y obligatorias para todos los asociados presentes, ausentes
disidentes.

PRESIDENTE	 SECRETARIO

C.P.C. ROLANDO GONZALEZ LARA	 LIC, CARLOS ROMERO ARANDA
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

4523.-1 noviembi
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